
 
 

 

 

 
 
 

PA SER-41/2018-INF (A/SER-021428/2018)  
 
El Viceconsejero de Sanidad, como órgano de contratación del Servicio Madrileño 
de Salud, en uso de las facultades conferidas por el artículo 3 del Decreto 49/2003, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003) y por los artículos 6 y 23.2 f) del 
Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 

régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M. 
9/4/2008), en su nueva redacción dada por el Decreto 211/2015, de 29 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el citado Decreto 

(B.O.C.M. 30/9/2015) 
 

 

 

RESUELVE 
 
 

Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas que servirán de base para la realización del contrato de servicios 
denominado “Auditoría de calidad de los Servicios de restauración, 
transporte de pacientes y materiales, Mantenimiento y operativa de calidad 

de los Hospitales Infanta Elena (Valdemoro), Rey Juan Carlos (Móstoles), 
General de Villalba y de Torrejón – 4 Lotes”, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 122.1 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de 
Contratos del Sector Público. 

 
 

 

 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

  
 

 
 

 
 

Fdo.: Fernando Prados Roa 
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